
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, primero de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Cesar Andrés Tobón Zapata 

Demandado Gisaico S.A. y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00578 00 

Asunto Auto de trámite 

 

En virtud de que las demás partes en la presente demanda no se pronunciaron 

dentro del término indicado para ello de la transacción presentada por la 

codemandada Chubb Seguros Colombia S.A. con el escrito que antecede, se 

desprende que de la misma se ha llegado a un acuerdo extraprocesal, consistente 

en el pago de una suma de dinero que cubre las pretensiones de esta acción, y en 

consecuencia piden la terminación del proceso. 

 

Como dicha solicitud se adecua a las exigencias del artículo 312 y ss.  del C.G.P., 

el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

  

PRIMERO.  Aceptar la transacción a la cual han llegado las partes en este proceso. 
 

SEGUNDO. En consecuencia, se da por terminado la presente demanda verbal 

promovida por César Andrés Tobón Zapata en contra de las sociedades Gisaico 

S.A. y Chubb Seguros Colombia S.A. 
 

TERCERO. Se ordena levantar la medida de inscripción de demanda que recae 

sobre el vehículo automotor de placa UFZ-552. Ofíciese en tal sentido a la 

Secretaría de Movilidad de la Calera –Cundinamarca. 

 

CUARTO. Sin costas. 
 

QUINTO. Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 
G. Herrera 
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